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Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que por motivos ajenos a las partes no se realizó la audiencia 

correspondiente, el Juzgado señala el día 19 de octubre de 2023 a la 1:00 PM, como 

fecha para efectuar la audiencia del artículo 77 del CPTSS, a través de la plataforma  

LIFESIZE, a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, pudiendo el 

despacho continuar con la audiencia de trámite y fallo.  

 

NOTIFIQUESE 
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